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PROGRAMA DE TRABAJO EN MAfEflA DE CAPACITACIÓN, DIFUSIÓN Y 
DIVULGACIÓN PARA PREV~NIR LA c~_:'.nn1,i_:'11óN DE LOS DELITOS ELECTORALES Y 
FOMENTO LA PARTICIPACION CIUDAn.>A~, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, LA 
FISCALÍA ESPECIALIZADA PARA LA .. r_¡~T¡;_·. CIÓN DE DELITOS ELECTORALES, EN 
LO SUCESIVO LA "FEPADE", REPRES:l;N 1. DA POR SU TITULAR, EL DR. SANTIAGO 
NIETO CASTILLO; EL TRIBUNAL~;, E;'. CTORAL DEL DISTRITO FEDERAL, 
REPRESENTADO POR SU MAGISTRAIDO PRESIDENTE, EL DR. ARMANDO 
HERNÁNDEZ CRUZ, EN LO SUCESIV~: E~f"TEDF"; Y POR LA OTRA, EL INSTITUTO 
ELECTORAL DEL DISTRITO FEDE~L, tfREPRESENT ADO POR SU CONSEJERO 
PRESIDENTE, EL MTRO. MARIO iELltzQUEZ MIRANDA Y SU SECRETARIO 
EJECUTIVO Y REPRESENTANTE_ LE~}LjfEL LIC. RUBÉN GERALDO VENEGAS, EN 
LO SUCESIVO EL "IEDF"; QUIENES ,;ACTUANDO CONJUNTAMENTE SE LES . . . . 
DENOMINARA "LAS PARTES", AL TE;o¡ D~ LAS SIGUIENTES: 

CONStlR;CIONES 

l. 
,, . 

~~:.!~~~j:~~~~ 1.1~ .. ~~;~~~~~ J~~,.{¿c~~· 1:s~~~=~:a~~i~~dM:~~~~r~~~=.! .''~!;~~~;~ 
1.1.1. "Contribuir al desarrollo de la' ii mocracia", como líneas de acción, impulsar el 
respeto a los derechos políticos dé '.s ciudadanos, para fortalecer la democracia y 
contribuir a su desarrollo, así d mo, difundir campañas que contribuyan al 
fortalecimiento de los valores y prind · ios democráticos. 

11. El Programa Nacional de Procuraci .· .. de Justicia 2013-2018, dispone en su Capítulo 
11. "Alineación a las Metas Nacían~~, ", Subcapítulo 11.1, Apartado A, "Procuraduría 
General de la República", Objetivqt •.. "Lograr una procuración de justicia eficaz y 
eficiente", Objetivo 4. "Reducir ¡fa impunidad", Estrategia 4.2 "Fortalecer los 
mecanismos para la recepción, at~ · ón y seguimiento de la denuncia", como línea 
de acción 4.2.1. realizar acciones iu'. permitan incrementar el nivel de denuncia, y 
con ello fomentar la cultura de la liga\\ ad. 

m ·, 
111. El 1 O de febrero de 2014, se publjó JA el Diario Oficial de la Federación, la reforma 

constitucional en materia polític~-el~toral, la cual sustancialmente rediseñó el 
régimen electoral, homologando 19.s estf_ndares con los que se organizan los procesos 
electorales federales y locales, gjranti~!ndo nuestra democracia electoral. 

:lf ~{t . 

IV. La Procuraduría General de 1~f
1
Repúb)lca dentro de sus acciones prioritarias en 

materia de procuración de justigía conte~pla coordinar a las diferentes unidades de 
la Institución para el ejercicio de su funciión sustantiva y la atención de los principios 
constitucionales de la procura~ión de ja'isticia, como los derivados de la reforma 
político-electoral en materia defdelitos ele'qtorales y de combate a la corrupción. ./ 

. J' :?t ~-~~ .. \)\~~t:~~:~r ,,,fij .. 

.,-~ \,~\l~::~t fortalecimiento y la consq¡fidación de l? democracia mexicana, requiere~~1~i:iJ;!~{;';\"·<~·: 
:::1 é: i>t~ln;¡sparente desarrollo de Id,~ procesos electorales, siendo una parte fundrune;~!~IN;!i~rr(: .... ' ·. 
:1: . ·, ~;los .servid?r~s públic_o~ se. conduzcan con legalidad, honestidad, traspféf~;ft{)},iii.< < 
1, ~ ltad, 1mparc1alldad y ef1c1enc1a. ~ ~ ":í..:J.t,.":-:·,t iC' ,:.,· •. 

1
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VI. La Ley General en Materia de Deli,l>s djctorales, establece en su artículo 1 que dicho 
ordenamiento es de orden públic! y d~ observancia general en toda la República y 
tiene por objeto en materia de délitos:~lectorales, establecer los tipos penales, las 
sanciones, la distribución de co!f,pet~J. cias y las formas de coordinación entre los 
ór_de_nes de gobierno, así como 1~ proJección del adecuado desarrollo de la función 
publica electoral. J f 

VII. En la medida en que la ciud¿)aníqf en general y los servidores públicos estén 
informado~ ~obr~ los actos y ~1i~ioiies que pueden constituir delitos electora_les o 
faltas adm1n1strat1vas, en los ter;p.,1no' que establece la Ley General en Materia de 
Delitos Ele~torale~ y_l~ ~~y Gen~~al .1 lnstitucione~ y Procedimient~s Electorales, ~e 
coadyuvara en la 1nh1b1c1on de es) t1ifp de conductas y se fortalecera la transparencia 
y la legalidad en la gestión públ(ja, ;Jontribuyendo a la consolidación del Estado de 
Derecho. ~ J 

i 5<1 ;,~ ,i 
VIII. En términos de artículo 24 de laW,~! General en Materia de Delitos Electorales y la 

Ley General de Instituciones y Pfr~d.~dimientos Electorales, la Procuraduría General 
de la República por conducto de 1j fiscalía Especializada para la Atención de Delitos 
Electorales, es la encargada de\;IJ procuración de justicia en materia de delitos 
electorales, Institución a quien c¡·~. esponde, en términos de la referida legislación 
desarrollar mecanismos de coordi! · ción, colaboración, cooperación e intercambio de 
inf~r.mación ~~tre 1~ federación, 1a; entidad_es federati_va~, los municipios,_ y ~I órgano 
pol1t1co-adm1n1strat1vo de sus d · arcac1ones territoriales, con la finalidad de 
fortalecer el combate de los delitofien materia penal electoral; ello de igual forma a 
través del Sistema Nacional de Prf·¡uración de Justicia. 

DEJLr RACIONES 
lil ' 

l. DECLARA LA "FEPADE": ' . 

1.1. Que de conformidad a lo dispu4sto :, or los artículos 14 de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de la Repúbll'.a y 3, inciso D), 4, 6, 12, 13, 22 y 23 del 
Reglamento de la Ley Orgánic~ de~,a Procuraduría General de la República, la 
"FEPADE" goza de plena aJonoffiía técnica y operativa, con un rango de 
Subprocuraduría y se encuen1ta ta!\Jitada para ejercer las facultades que la 
Constitución Política de los Esidos lJ.nidos Mexicanos y demás leyes aplicables 
otorgan al Ministerio Público dei·. a Fedttación, en materia de delitos electorales, así 
como diseñar e implementar : royect ~·" , estudios y programas permanentes de 
información y fomento de la cult, ra de I enuncia y de la legalidad en materia penal 
electoral. J ·. 

1.2. Que el Dr. Santiago Nieto caftillo, en s,, calidad de Fiscal Especializad90~,~~ti~~-i;:.-:~ , 
\'<iuv.s '" Atención de Delito~ Electoral$; ~uenta ~pn f_acultades para cel~brar ~!~f<~t\~BJ~!t~~~:".;;:. 

. ,;;s"J~
0 

. ~~f?.rc~~r~ma de TrabaJo, de ~onférm1dad con;!p d1~p~esto por los ~rt1culos ;ct~J~.f{ll~y;,:\1~~.)\) ,\. 
,:! \:: '\r~?nica de la Prncuraduna General de la ~epublica y 12, fracciones X Yi'?('l:!!i;t:2-S)\/s,:.'.:' /: 
.:J'" '\;dones V, VII y VIII del Reglamento de dicha ley orgánica. , \1/::!/{&{?':;)(/ .i/ 
q~ ,,t }f? /- .· . \'~)\;:;:'.)Í::::J:.$:ii"' 

0

·~1j:IJL f·'\4Programa de Trabajo con Fiscalía Especializada para la Atención de Delitos Elect9J~!~Prí f.::(;<, l"i'.\tf\ 
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1.3. 

1.4. 

11. 

11.1. 
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Que tiene adscrita la Dirección Jenll de Política Criminal y Vinculación en Materia .' ,, 
de Delitos Electorales, a la Jual lo. rresponde promover, diseñar e implantar 
herramientas y sistemas en apto al ~:~sempeño de las funciones de la "FEPADE", 
de conformidad con· el artículo 4j, fracfj.ón VII, del Reglamento de la Ley Orgánica de 
la Procuraduría General de la 'Jpúblif. 

Que para los efectos de este (ltru,nto, señala como su domicilio el ubicado en 
Boulevard Adolfo López Matedi, núni~Tº 2836, Colonia Tizapán San Ángel, Álvaro 
Obregón, Ciudad de México, C.W!; 01 Ow~O. 

:i1 'I 
DECLARA EL "TEDF": j. ~j -

Que de conformidad con lo dispu,stoln el artículo 122 Apartado C, BASE PRIMERA, 
fracción V, inciso f), en relaciór§J~¡co1fü el diverso 116, fracción IV, inciso c) de la 
Constitución Política de los Estadtis LÍ~idos Mexicanos; y de acuerdo con los artículos 
105 de la Ley General de lnstit~pi,nes y Procedimientos Electorales del Distrito 
Federal, 128 del Estatuto de G~m\ifno del Distrito Federal y 143 del Código de 
Instituciones y Procedimientos :· l~torales del Distrito Federal, es un órgano 
autónomo y máxima autoridad J diccional especializada para la solución de 
controversias en materia elector en la Ciudad de México, dotado de plena 
jurisdicción, que tiene a su carg , arantizar que todos los actos y resoluciones 
electorales locales y de los procedí, dentas de participación ciudadana, se sujetan a 
los principios de constitucionalidad,. onvencionalidad y legalidad. 

li 
11.2. Que por disposición del artículo 1l{idel Código de Instituciones y Procedimientos 

Electorales ~el ~!strito Federal, el 'f DF" se rige por las dispos!ciones contenidas 
en la Const1tuc1on Federal; las L~{fs Generales de la materia; el Estatuto de 
Gobierno; la Ley Procesal Elector~J '\~ el Código de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, todos del Distrito Feddra·· Asimismo, sin vulnerar su autonomía, le son 
aplicables las disposiciones de la jey de Presupuesto y Gasto Eficiente del Distrito 
Federal. f · 

t~ l 
11.3. Que con base en el artículo 15~/ · d .. Código de Instituciones y Procedimientos 

Electorales del Distrito Federal, co.,ijtes~', nd~ al Senado de la República de_signar, por 
el voto de las dos terceras partes~e s $ miembros presentes, a los Magistrados/as 
Electorales en los términos de la{ey ,.· neral, por lo que el 6 de octubre de 2014, 
tomaron protesta ante el Senado te la ·,·~e pública los 5 Magistrados/as que integran 
el Pleno del "TEDF". {\I ,; .. 

f, ,1 
11.4. Que de conformidad con los afículos 1to y 158 del Código de Instituciones y 

Procedimientos Electorales del liistrito Féleral, el Pleno del "TEDF", es el órgano 
superio~ de di_rección, y se integr1por ~ ~agl~trados/as, uno de los cuales fuQ,~.~;;82T? 
su Presidente, por lo que en sesj'On publica d13114 de octubre del 2014, f_l;!e eJ~ tg):le." 

~ 0~\\)(JS ,~~rtr~ los nMagistrados/as el Dr prmando Hernández Cruz como su Pri~~-~f:\\'::r·:>~'.t1,~;-\, 
-., ~~ ,,!D9!º !a l"'rotesta de !ey. 1,:1 , /,Jt~'.t:::::;:.··.>:/,: :.,, 

{ ~. ~) .i \!'Jf ;~{¡~!~J':,1 
~~..z¡~q~;ftograma ~e Trabajo con Fiscalí.a E.specializada para 1~ Atención de Delito.s E.lectorales, .. 

--~~W.J.l'é'" el Tribunal Electoral del Dtstnto Federal y, el Instituto Electoral del DtstQJ~f.:*"E¡!Ja\,, (' 1, r"Ti\f f;. 
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11.5. Que con fundamento en el artíc;.~19 162, fracción XI del Código de Instituciones y 
Proc~dimientos E~e?to:ales d~jiílípistrito Federal, . ~s atribución del M~gistrado 
Presidente, suscribir 1nstrumejt. 9 de colaborac1on con otros organismos y 
autoridades, e informar de ello cii 1· · no. 

1;~ 1 
11.6. Que en términos de lo que e/{al~ce el artículo 173, fracción VII del Código de 

Instituciones y Procedimientos;~1=1fctorales del Distrito Federal, corresponde a la 
Dirección General Jurídica de~)""iieDF", por conducto de su titular, preparar los 
proy~ctos de instrumentos de i~pq\o y colaboración que le solicite el Magistrado 
Presidente. lJ ,J. 

~ct;l ~;:H, 

11.7. Que para los efectos del prese~e iograma de Trabajo señala como su domicilio el 
ubicado en Magdalena, núme('ó; 21¡ Colonia Del Valle, Delegación Benito Juárez, 
Código Postal 03100, en la Ciutd f México. 

111. DECLARA EL "IEDF": ¡f 1 . · . 
111.1. Que conforme a lo dispuesto pl la ley General de Instituciones y Procedimientos 

Elector~l~s, el Estatuto de Gobi~Pº.{rl Distrito Fe?eral, el Código de lnstit~c(one~. y 
Proced1m1entos Electorales del q.;~trit, Federal, as1 como por la Ley de Part1c1pac1on 
Ciudadana del Distrito Federal, f&stá ~atado de personalidad jurídica y patrimonio 
pro~i?s y goza de_ autonomía Jin J\J funcionamien~~ e .i~dependencia ~n sus 
dec1s1ones; es autoridad en mate'r.i.1t.a ell. ctoral y de part1c1pac1on ciudadana y tiene la 
función estatal de organizar lái el . cciones locales y los procedimientos de 
participación ciudadana en la Ciu'~ad ·~ México; y su.competencia se establece en 
los ordenamientos.citados y en la tm,~ normativa aplicable. 

111.2. Que ~I a~ículo 58, fracci?n II del C6,~
1
.: ¡.·gf.fde Instituciones y Pr?cedimie~tos Electora!e~ 

del _Distrito Federal, estipula qu~ Q¡ rr;s~onde a _su Consejero. P~e~1dente suscri~1r 
conjuntamente con el Secretario ·· ééut1vo los instrumentos jund1cos en materia 
electoral y educación cívica, cor{Jihtidades federales y estatales, organismos 
autónomos, instituciones educativas;f rganizaciones civiles y asociaciones políticas. 

t 
111.3. Que el 30 de septiembre de 2014, eQ' esión Extraordinaria, el Consejo General del 

Instituto Nacional Electoral, mediant~ · cuerdo INE/CG165/2014 designó al Maestro 
Mario Velázquez Miranda como CofÓs ·ero Presidente del Organismo Público Local 
Electoral en el Distrito Federal; asim:Tsm , en la Décima Cuarta Sesión Extraordinaria, 
celebrada el primero de octubre d~· 2 4, ante el máximo órgano de dirección del 
"IEDF", rindió la protesta de ley. f .. 

!;, ,¡¡. : 
111.4. Que su Secretario Ejecutivo, el i~icen~iado Rubén Geraldo Venegas, nombrado 

mediante acuerdo ACU-80-14 ;~probá)o por su Consejo General en sesión 
extraordinaria de fecha 27 de novt~mbre l:!3 2014 tiene, entre otras atribuc.iprtef~'..Jª;<ll~. 

"'-' \jt~\l)1S ':t~presentarlo legalmente en térmi~os de i~;,Previsto por el artículo 67, fr~é'ói_Q;q'~}}}Y·?<'\: 
./ éf~~ódigo de Instituciones y _P:/cedimieqtps El~~tora!es del Di~trito ~~ij~'lf}.~;~r{~?h 
:j ~uerita con facultades suf1c1entes para1fuscnb1r el presente mstruT~t9l!L\\,·\/} 
1f ~~1 ·;t/ ,,~~~(~·~;~'.:<~:IL.. · .,,_{·. 
·•t fil~~QP}ograma de Trabajo con Fiscalía Especializada para la Atención de Delitos Electorale~5; .. 

. :t/:íJJ." el Tribunal Electoral del Distrito Federal y, el Instituto Electoral del Dist~i\q..f;:ede¡raL\ ·,r~t. ,,,.,.¿·r- ;¡, • 

x:urUI.DUruA GIEWERAi. DE Li\ Ril'UBULA ,, - , ·-·- . 

FlSCALÍA ESPECl/\UZAD1\ PAHA 
ncNr1fiN nF ne¡ rro:, Fl.FCTOHAJ.Fº 

¡ ··:--t··. .~ 
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111.5. Que para los efectos legales d' ~t~sente Programa de Trabajo, señala como 
domicilio el ubicado en Calle Hui;']lci¡s número 25, Colonia Rancho Los Colorines, 
Código Postal 14386, Delegació~f lal,~n, en la Ciudad de México . 

. ,}fj ;:J;, 

IV. DECLARAN "LAS PARTES": JI i{ 
i{;,< tl',;, 
uJ· 't~{~ 

IV.1. Que se reconocen la personali~fd j~~dica y capacidad legal que ostentan para la 
celebración del presente Prograt:a dtrabajo. 

IV.2. Que es su intención c~l~brar e1¡lresfn~e Prograr:na de Trabajo,. a fin de ampliar el 
esquema de colaborac1on y de U1 s alciones coniuntas que realicen, por lo que se 
comprometen a realizar las siguii,~, tes¡ 

.¡ 
!~ 

.c ·.¡1,uLAS 
;) 

PRIMERA. OBJETO. ~, Jj; 
El presente Programa de Trabajo tien · or~bjeto establecer las bases y mecanismos de 
colaboración entre "LAS PARTES" p ,. d~\arrollar estrategias de apoyo en materia de 
capacitación, difusión y divulgación p a f~.rrevenir los delitos_ electorales,_ fomenta~ la· 
participación ciudadana y estimular 1 · cull,\:Jra de la denuncia en materia de delitos 
electorales. " ~f: 

. ¡\",J 

SEGUNDA. COMPROMISOS DE LA "F, , A'E". 
Para el cumplimiento del objeto del p~_:, e(te Programa de Trabajo la "FEPADE" de 
acuerdo a la suficiencia presupuestaria s~i,promete a: 

a) Designar a los servidores público;J~tecializados en la materia para participar en 
las co~ferencias y eventos ~ue org~p.~{~ el '.'TEDF" y el "IEDF", ya s~~ individu~I o 
colectivamente para todo tipo de ~~1enc1a, en temas de prevenc1on de delitos 
electorales, así como transparencr·: y legalidad en los procesos electorales, 
respecto de aquellas conductas prev tas en la Ley General en Materia de Delitos 
Electorales. 

b) Diseñ~r y prop~rci~nar al "TEDF" t/r;,i "IEDF:·. los trípticos, _volantes, carteles y 
cualquier material impreso sobre lf {?.fevenc1on de los delitos electorales, de 
conformidad con la disponibilidad prisu~i~tstal. 

TERCERA. COMPROMISOS DEL "TEDF"' 'ti}\. 
Para el cumplimiento del objeto del prfente t;~rograma de Trabajo, el "TEDF'\ de 
conformidad con la disponibilidad presupu{stal, se'4pmpromete a: .. " . 

'

~· '1 . \";fl\,A)S t 
. ,s,;,111) 0 '· 41,.; i l ,:-3'-' .•• ~~;./::'.f. 

<:Sy4t- ~, :~r~anizar confere~cias y eventos~- vitando a Plrticipar a_ los servidores púQli.~b ... :'. )'Vl)\~c_;., 
~ · ., ./\\EPADE" des1gn~. para tal ~fe!to, sobre teríil~~ ~elac1onados c~n la Pª~!!·s tt{i~ 9, 
,.¡'. ~ ~~pdana y prevenc1on de delitos electorales, dt1g1do para todo tipo de a_~p·f~~.~~~:.>·t\f-;;)·~~ Jt 
fe . ., ·t ¡"/, ., '\'.i,, "'""-· ... -,r,., ·,·r.··,,·. (l!Jff ., 
·~ ~ ~ ··;1~~";t\<'' ·•.. . -,~'v. ~,t.:a:i¡!/!:,:;;$,e \-. 
~~ ~~;?:Programa de Trabajo con Fiscalía Especializada para la Atención de Delitos Electorales, ,:{Y, · ·· ' 

,·;r.•oc1.mADUWA GIENE?.AL DE LA :;_Et~,WeH.!J!=II Electoral del Distrito Federal y, el Instituto Electoral del Distrito Fe1i~@t~·. 1:::. ,;::c:trnv·;~ 
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b) Crear mecanismos para capta . ciudadanía: sugerencias, quejas y/o solicitudes 
de ~poyo u orientación para p: e ¡ar denuncias de hechos que pudieran constituir 
delitos electorales. ,~ l~'. 

e) Desarrollar acciones previas ,l. cetración de la jornada electoral federal o estatal 
de que se trate, para 1nformft a Jqs ciudadanos en general y a los servidores 
pú~lico_s del "TEDF" sobre lo~ __ J_t.· ipo~1fenales. ~lectora_les_, ~sí como _I~~ funcionE:s y 
atribuciones de la "FEPADEI1~ cor1:{;~I propos1to de 1nh1b1r la com1s1on de delitos 
electorales. (~~!\ 'f.#. 

d) Difundir trípticos, volantes, lirte1JI y demás medios impresos dirigidos a la 
ciudadanía en general, que le plopo:¡ione la "FEPADE", con temas relativos a los 
delitos electorales. O;); :¡ 

iitf, Ot,i 
~úJ 7.1~ 

e) Incluir en su página de internetW~torfpción referente a la prevención y combate de 
los delitos electorales y particip~:ción~iudadana. 

~1í rt 
f) Proporcionar los espacios e i~StaléÍéiones necesarios para el desarrollo de las 

.acciones derivadas del present~:l'nst~mento. 
~$4 ii 
J@, t1': 

CUARTA. COMPROMISOS DEL "IEDijJ. f 
Para el cumplimiento del objeto del 'trereitnte Programa de Trabajo, el "IEDF", de 
conformidad con la disponibilidad presu~Qe~al, se compromete a: 

1,;~i¡ il 
a) .Organizar conferencias y evento~ftvlando a participar a los servidores públicos que 

la "FEPADE" designe para tal efe'.&td};sobre temas relacionados con la participación 
ciudadana y prevención de delito~i~1,;ctorales, dirigido para todo tipo de audiencia. 

b) Crear mecanismos para captar de 1Jludadanía: sugerencias, quejas y/o solicitudes 
de apoyo u orientación para prese~i ·.··· · denuncias de hechos que pudieran constituir 
delitos electorales. · 

e) Desarrollar acciones previas a la ce, ración de la jornada electoral federal o estatal 
de que se trate, para informar a 1,; ciudadanos en general y a los servidores 
públicos del "IEDF" sobre los tipos·. :l9nales electorales, así como las funciones y 
atribuciones de la "FEPADE", con ,_'~ propósito de inhibir la comisión de delitos 

1 f,1 
e ectorales. ¡'l· 

d) Difundir trípticos, volantes, cartelef demás medios impresos dirigidos a la 
ciu?adanía en general, que le propo¡i ne la "FEPADE", con temas relativos a los 
delitos electorales. ¡ l 

i 
. <..',,..._\uc~);,1)~cluir en su página de internet infor~a~ón referente a la prevención Y.f~JtiW;{~~::.,,.., 

.!f~'t " <lo_; delitos electorales y participaciónliu~adana. :'·'.;"" ?J:<j'.:({i{!\'r.:~ 
-V.." ~ ·.~¡.. 1 -~. ;f \ /( \~\'•i·:i~:-~:.·; .. ~···.-; ·:• ·V·. ':·~ 

!3 ·J~orcionar los espacios e instalalio~}s necesarios para el de~~r'r~Fb.';;.td:étl~$:;\, ~it 
1~. ·iÍcmes derivadas del presente instrume?t1º· '(:t.~_:::,~ftt\t?if,;:.'2f 

'.'Programa de Trabajo con Fiscalía Especializada p~i~ la Atención de Delitos Electorale~:," 
.. OC' AADiJruA ~¡¡;WE~L o:c- , A. gl?l>Jr]P9!lªI Electoral del Distrito Federal y, el Instituto Electoral del Dist~~!9::~~;d~i:alt 

i>il ""~:-:.A.LÍA ~PEClAU7.1'.~¡:;;, F':::u.:·-·~-- '.f\<!~\Tl\Y\ ;) 
·. Ó -¡ r-rr·,--, ~-·· ',,,.~ .. 1·,·•1,':!'"a~ l ~:"";' ···¡r:_!t ... • •. • .. ,:-,;~,~··:.:- .• ~~·:.:.: ..... 

i ..t>c .. ATENC:1 N DE Dt. ... J, .Je, t.,--"·'·· · •..• ,v, .e: ... , • • 
_ .~. ~·, ~..... ·:.,-_·_;~·.· ;;::¡t_~.b.D/:;, 
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¡~~i :;1~:.\ :ti 8~i1 
QUINTA. COMPROMISOS DE "LA~lfARri'.s". 
Para el cumplimiento del objeto del /present~:,Programa de Trabajo, "LAS PARTES", de 
conformidad con la disponibilidad pre~upuesij~1, se comprometen a: 

1

~: $it 
a) Desarrollar los mecanismos á! coorlfnación, colaboración, y cooperación con la 

finalidad de fortalecer el coni'!B,ate df:; los delitos electorales previstos en la Ley 
L·~ /P .. 

General en Materia de Delitos¡\ectori?{s. 

b) Desarrollar y promover cursos'~~:e ca~~citación, simposios, talleres o conferencias 
en materia de prevención de d~}!!os e~ctorales, así como orientar a los ciudadanos 
en el ejercicio de sus derechos :.(lectotáles. 

~ttf .~¡; 
e) Diseñar y participar en la e1~porfbión conjunta de estudios y trabajos de 

investigación académic_a sobre t~'.[na!'de i~terés común,_ que_ permitan conocer las 
causas de algunos fenomenos em¡:1a ¡ttiateria electoral, blindaje electoral, cultura de 
la denuncia y prevención de los tj'"'' · ~r.; electorales. 

1 

d) Prestarse ayuda mutua cuando a' 
técnico en temas relacionados c 
prevenir los delitos electorales, foi 
cultura de denuncia. 

requieran, a través de especialistas y apoyo 1 

a capacitación, difusión, y divulgación para 
tar la participación ciudadana y estimular la 

e) Realizar foros de análisis sobre la 
de delitos electorales que sean pu 

.formas constitucionales y legales en materia 
· das. 

f) Promover préstamos bibliotecario 
PARTES". 

editorial con que cuenten "LAS 

g) Promover y difundir por los medio$tqu l abitualmente utilizan, o cualquier otro que 
estimen pertinente, las actividade,gu , ', alicen. 

íl' .,,,, 
SEXTA. DESIGNACION DE ENLACES. ,~{ t;id 
"LAS PARTES" acuerdan designar com{é,nlace~g4para la ejecución del presente Programa 
de Trabajo, en sus respectivos ámbitositde conf~etencia y de acuerdo a la suficiencia 
presupuesta!, a los titulares de las siguiemtes unidal!es responsables: 

~- .,. ·!ji. 
!lf . :rA 

l. Por la "FEPADE": ¡t ,
1 

1. La Dirección General de Polít~_tª Crimin~~\y Vinculación en Materia de Delitos 
Electorales. r.l '\\ 
De. ~fec:uarse alguna reestr~bturación ~~-ministr~tiva en 1~ "PGR"_, ,,.fü\1~ 
not1f1cara al "TEDF" y al "IEDfl' las nueva~.\1nstanc1as que ser:ian re~~~~

1
~~!%~(¡1 \; 

de dar seguimiento al cumplimt~nto del presente Programa de Trab~~- í:'4~j3~mf~?,~\._ 
• ~ _{j1 c-.)"1/1· q;{tt~:1~~l>{~!~~\~ ,;; 

l.~... i;..r.t ~ ~-::-,. ,"\f~l\'i ~ "·''t·''\11 ,J 1 .·. o :r ~ ~i·,.1·r: .. 1;~,<· ·,y: .19, 

• f l,i ,~ \ ~~~lI;fl};.\i 
-~ . . ~ ~·/Programa de Trabajo con Fiscalía Especializada para la Atención de Delitos Elect~~ales, · 

.. ··~~:J.1".'~f¡Í:·. , , u,;::·,71 T~~~~nal Electoral del Distrito Federal y, el Instituto Electoral del Distrito)§~~1'r~ 
'HOCURAUUl,fü, G.Ei'!UU',t Uc. ,..t, .,..r .JG1.,.~,,, ¡,, íC:T1T, fft'\ 

FISCALÍA ESPF..ClAUZf•.D,~. :~'/>,RA 4 ·' · ····' , • • ·- -., 
l.)t":t~ t)!S'Tl·~r:·-r·CJ FE~C). :.~ ,,.·-\~~ 

· ., ,1···,·•N<'.l('··,,l'-,,! oc. D. EtJT:)::?, Et.FC.~T( .. Ji~t\tS~ 
r L :·~-{·r,·...;tt\ / ~;:_-:·~- ;"f'~'.:f,~·~,i'•,"t, )/.-. 
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111. ~o,;;;;;.;;::º :::~~~:~:e . l' 
Los enlaces designados participarán, , el árrlbito de sus respectivas competencias, en la 
realización de acciones encaminada, 1 cuf limiento del objeto de este Programa de 
Trabajo. De igual forma convienen e: ue su~:representantes, podrán facultar a terceras 
personas con el nivel mínimo de Direc,,,-r de Ár~~ o su equivalente, a fin de que funjan como 
responsables ?Perativos en la instr~rri~nta~ió~ftY cu~plin:i~nto de. las accio~es de~i~adas 
del presente Programa de TrabaJo,r;Jprev1a !9omun1cac1on escrita y man1festac1on de 
aceptación por cada una de "LAS PA~'fES". l:, 

~~tt ''./ 
SÉPTIMA. ANEXOS TÉCNICOS ff' f.f, 
"LAS PARTES" acuerdan que los enl~d~s d~Jgnados en Acción Sexta podrán acordar y 
suscribir anexos técnicos y programas~{~ traffiéjo actividades específicas que coadyuven 
en el cumplimiento del objeto del preserf~·{ª.i ... '.insJ~.· mento. ,t"' ">;t.·. 

~o~ _anexos. técnicos o progr~mas de _flbal forma_rán parte del presente instrumento 
Jund1co y en ellos se detallaran las act1v.1~;adijs que habran de llevarse a cabo en forma 
concreta, los que de manera enunciativa, 

1

'.~.~
1
~f.·.1~o limitativa, deberán de incluir: 

.h,~ l~, 
,,¡'¡P, }i!t 

a) Objetivos. y comp~o~isos, ~1 ~ 
b) Calendario de act1v1dades, ?it.:.I 
e) Lugares en los cuales se realizarán :Yi·, ~: ctividades, 
d) Fuentes de financiamiento, 
e) Publicación de resultados, 
f) Coordinadores de los proyectos, 
g) Responsables de su ejecución, 
h) Actividades de evaluación y seguimie 
i) Vigencia, 
j) Jurisdicción, , 
k) Firma de los/as representantes le , les los/las responsables operativos/as y 

cualquier -otra persona que por sus ~nció es deba intervenir en la elaboración y 
validación del Programa de Trabajo, isí'co o en la ejecución de las actividades, y 

1) Las demás que acuerden "LAS PA~,-ES". 
rf 

OCTAVA. AUSENCIA DE RELACIONES IJÁBOR ES. 
El personal que cada una de "LAS PAR"JY=S" de· :gne o contrate para la realización de 
cualquier actividad relacionada con el pres~r,te Prog r!ma de Trabajo, permanecerá eQ_ l~Glov_) ,i . 

momen~o bajo la subordi_nac_ión; direcciój ~ ~epent~?ia de la parte ~u~ lo _d~~
1fQ,,1]}iO.:*~~~-t.,r, 

,, \\,9,Q0!~~1~· por lo que ~n nmgun r:nomento .rx1st1ra rel~1on labQra) o adm'.nist~at1'(J :~f') tí®:>, ~{~.,~ 
~f',. , • li~ parte y el personal designado o $ontratado p~r la otra; ni operara la figura J~1 •. - ~~'~) 9; f~ f ~sJubstituto, solid~rio o in_directo; ifdependientefuen~e d~ que dich? perso(~!t~:~, _,,)j'.lr? 

&, ~~ f.~1.,;~s fuera ?e las 1~stalac1ones deila parte q~e l?~ .. es1gno o contrato, o prest~e1~hi$'f~fa.4/)' 
t;t ~'t ,11,en las instalaciones de la ,,otra, deshndan9,_ola desde ahora de cuatq;u¡7}:;,1;1:,""· 

~~}~~;~;;agrama de Trabajo con Fiscalía Especializada para la Ate~ción de Delitos Elect~i;~~~-- .. . , E_i~r~;UT!VA 

,'ífüGlRP>.lJUilÍA G\ENEP~l ílE u. Rt~Li!1!t~rª' Electoral del Distrito Federal y, el Instituto Electoral del Distrito For[ªlc. . ., __ , ¡ n; \' /:::(/~;·:¿:::;/:~\L_, 
f-15<:ALiA ESPEClAUZADA PARA 1! C~C)F>J/\ c:t=r~~~.}f::;;~~~-;;;_:.> .. I/·"\: 

: /\ ATENCIÓN DE DEUTOS ELECTrJ\l.1\LES 
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responsabilidad que por estos conceptos Jl1~ pretendiese fincar en materia administrativa, 
civil, laboral o de cualquier otra índole, deJlSij'90 la institución que contrató al trabajador de 
que se trate, sacar en paz y a salvo a la c¡'.tra\~é1:ute. . :!~: '!iJ~ 
NOVENA. CONFIDENCIALIDAD. fJf ~:~ 
"LAS PARTES" guardarán confidenciªfü:l~~;; estricta, respecto de la información que 
mutuamente se proporcionen o por aq[~ll~-í~ la que tengan acceso con motivo de la 
ejecución del presente Programa de Tr~~aj{1~;de manera especial la clasificada como de 
acceso restringido en su modalidad de cd;t,:fidéñcial o reservada en términos de la normativa 
en materia de transparencia y acceso~'. l~~tlnformación pública y protección de datos 
personales aplicable a cada una de ellasi~saj~p que cuente con previa autorización escrita 
de quien sea responsable de dicha inforliW'.aóf~n. debiendo asegurarse que la información 
que _se pr_o~orcione por el personal que l~cf~: una designe, sea conservada bajo estricta 
conf1denc1al1dad. ,, , ·,I/'i 

i,t; ' l.~\ t,-,·1 

Las obligaciones contempladas en esta 
aún en el caso de que "LAS PARTES' 
Trabajo. 

DÉCIMA. DERECHOS DE AUTOR Y PR 
En lo relativo a la propiedad industri 
mutuamente la titularidad de los derecho 
modelos de utilidad, diseños industriale 
Propiedad Industrial y su Reglamento. 

:i¡µ1a permanecerán vigentes y serán exigibles 
i;¡,,. an por terminado el presente Programa de 

DAD INDUSTRIAL. 
LAS PARTES" convienen en reconocerse 
cada una tenga sobre patentes, invenciones, 
demás figuras reguladas por la Ley de la 

Asimismo, "LAS PARTES" se recono: · la titularidad de los derechos morales y 
patrimoniales que cada una de ellas det e, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 
Federal del Derecho de Autor y su Regla . nto, estando de acuerdo en que los derechos 
de propiedad intelectual o industrial deriv s del presente instrumento, corresponderán a 
la parte que los haya producido o a amba proporción a sus aportaciones. 

En consecuencia, "LAS PARTES" asu .. 
cada una corresponda. · lit 

frente a terceros, la responsabilidad que a 

~~\' " 

Ninguna de "LAS PARTES" podrá utillar,ri\ marca, logotipo o emblema de la otra en 
publicaciones ni programas, si antes n!lestá autorizado o expresamente convenido por 
escrito entre "LAS PARTES". i[ 

.ijf¡ 

"" •. n, u·),; 

Queda expresamente entendido queW{'LAS .: .PARTES" podrán utilizar los resultados 
obtenidos de las actividades ampara~J~s por'.rel presente Programa de Trabajo en sus 
respectivas actividades, salvo pacto er{/.pontra :' . 

DÉCIMA PRIMERA. CASO FORTUIT!o FUERZA MAYOR. ,-JJ:;., :r'.\:<-, },:, 
,-~ ,}t~~~"-:~A.RTES" no ~erán responsablés de cJl1q_uier retraso en el cumplimiento d.~~§~~>?;).>/\:\f:tl'/1;:, .r~ . í:BISOS conforfiie a este Programa de Trait~JO, cuando ello obedezca a caso tottv1t9,,:Lr++t.:~q,1\/ :::;: 

:~ <é r :if9e fuerza mayor debidamente acreditad~s. En estos supuestos, la parte ~fe~t~d:~;;;o:~:ilÚ\0;,}i.~·
11,,;t 

': ~~e . e'· }/! \'!; i2h, ~\Jif~J:i{t1i~~l;, 
-, ciJ:t,;>:Programa de Trabajo con Fiscalía Especializada para la Atención de Delitos Electorales'°"' ,:i/~"- ::: ,;::.r··t rr,¡. 

·-,tá~~k.,-,t:'3·· el Tribunal Electoral del Distrito Federal y, el Instituto Electoral del Distrito Federa~ ¡,,···. :.., ... , ... ,_, __ . · ' ; 
tlli}úJR.WUtWs G.¡; "'· , __ . . . . d 1 __ j: -=> ELEC"f()Fv:, 

~l'h:RA,. U;:; f¡.¡ ;n:¡,u,,,,,,,, nc:L D!STR;·r·-··· c-r··--,,-i:·.,·, FlSCALíA ESPEc,, ,., , ... •. , '."". · -•,,,,,,,,,,_ :iJ'- · ·:·' '<. .. r·,::i..J,::,-\/·· 
.· -IA.i.u rd.,,-\ ,, '\ r.~ 4 ., ('()P'" r r· .... p---v·· · ,. .... /• ', , ·' 
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deberá notificarlo a la otra tan pronto como le sea posible, así como tratar de tomar las 
provisiones que se requieran para el remed(o de la situación de que se trate. 

Una vez superados estos eventos, se refn·:1~ __ '._rán las actividades en la forma y términos 
que acuerden "LAS PARTES". \ 

. . f 

DÉCIMA SEGUNDA. MODIFICACIONE~. X 
El presente instrumento podrá ser modWicado!o adicionado por mutuo consentimiento de 
"LAS PARTES", siempre y cuando confte paf escrito y sean firmadas por sus respectivos 
enlaces. Dichas modificaciones o adiciofes ottigarán a deberán ser llevadas a cabo por los 
signatarios a partir de la fecha de S\J fir1ª· ¡ _ 
DÉCIMA TERCERA. VIGENCIA TERMtNAClÓN ANTICIPADA. 
"LAS PARTES" convienen en que el pr'fsentt Programa de Trabajo surtirá efectos a partir 
de 1~ fecha de~~ firma y tendrá vigenci¡· __ ", ~ 3 ~tres) añ?s, prorrogables por pe_riodos iguales, 
previa evaluac1on de los resultados obt nidos y mediante acuerdo por escrito entre "LAS 
PARTES", pudiéndose dar por termina :; pr~ia notificación por escrito que en este sentido 
se dirija a las contrapartes con 30 (trein~) dífs naturales de anticipación a la fecha en que 
se determine darlo por terminado, ex~oni~do las razones que dieron origen a dicha 
terminación. Í $ _ 

"LAS PARTE_S" tomarán (as providenci~s ~!cesarías a través _d~I. instrumento que para tal 
efecto determ1n~~, con el fin de que las fc1~nes que se hayan 1n1c1ado se desarrollen hasta 
su total conclus1on. f $ 
DÉCIMA CUARTA. NOTIFICACIONES¡ i, . 
Todas las notificaciones que deban reil_i~arse en cumplimiento del objeto del presente 
Prog_r~~a de ;rabajo serán por escri~o cif acuse de recibo debien~o ser entregadas en los 
dom1c11Ios senalados en las declarac1on~t En caso de que cualquiera de "LAS PARTES" 
cambie de domicilio dentro de la vigenci ·_ de este instrumento, deberá notificarlo a las otras 
partes, por oficio, dentro de los 1 O (diez) : ías naturales siguientes, de no ser así, cualquier 
notificación realizada en los domicilios 

I 
ñalados, será considerada como efectivamente 

realizada. 

DÉCIMA QUINTA. DEFINITIVIDAD. 
Este Programa de Trabajo sustituye -·n \ u totalidad cualquier acuerdo, verbal o escrito, 
celebrado con anterioridad respecto dtl p' sente instrumento, por lo que "LAS PARTES" 
lo consideran definitivo. / · 

o . ,f"_\ 
' ~i._ ' ./ 

DÉCIMA SEXTA. SOLUCIÓN DE Cj)NT VERSIAS E INTERPRETACIÓN. ,1.,·~\110,._, ,;r 
'.'LAS PA~:ES" _acue'.?ªn que la; co roversias que se _susciten con ~otivif110~JJ.~~1:·~~-.:. 
1nterpretac1on o eJecuc1on del pre/ente . rograma de Trabajo, se resolveran q~ cÍl,tmJ:!tt'fu\\.-:t 

_ >0~af!;.t1A~.[Pº e~tre "LAS PARTES", a ~rfavés d _ las person~s. ~ue designen para ello, ~1{~~.J~j{~:~~~;~) ;;~ 
~"=',,. : 1qluc1ones acordadas tendran el ca cter de def1n1t1vas. ':J,· ~i-,,;·1';:-·\P!Ji,'Z:}i'~ J 

f ,-.• _: __ :.} . ~-:_,-- , F ~,R~,~~tfll ';\ \¡ ,- :- \ :~, \'.., 11!: 1,~,. "\l, ·-. 

crt. , ,/!,;@:#'programa ~e Trabajo con Fiscalí~ ~speciavada para 1~ Atención de Delito_s ~lecto~.a~1 '.:L\\ ·.·; ./-°-.. "-' 
-'ifüCUR/li.DUIÜA G!Er'1ERM. De U,. REFilti[n~nal Electoral del D1stnto Fedefal y, el instituto Electoral del Distrito Fe~~iV·'<,'). i_ ,.: ;:·,r;{:i_;F' 

FfSCAfJA. E.SPECiAI.Jz.,.t"D,f\ PAR,A. 

· \ .-\ TENC\ÚN OF DELITOS ELECíOR/\LES 
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(\ 
Leído que fue el presente Programé de \rabajo y enteradas "LAS PARTES" de su 
conte!1ido y alcance legal, lo firman pcff-

1
, tripli~ado en la Ciudad de México, el día 18 de abril 

del ano 2016_ _·· \ · 
. lt\ 

· Por la "FEPADE" f ~ Por el "TEDF" 
EL FISCAL ESP~CIALIZADO PARi LA í EL MAGISTRADO PRESIDENTE 

A TENCION DEA_zELITOS ~ i 
ELECT RALES .. , f¡ 

. ~,;;lR. SANTIAGO N7STILL 

Por el "IEDF" 
EL CONSEJERO PRESIDENTE 

I 

f,'1-;, • -r 
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